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AHO VIH   SALTA, 2 DE SETIEMBRE DE 1916  MUM.61'9

DIREOCIOi? Y ADMINISTRACION han de fundar su voto, resultando el el rio Castellanos; por el sud,-la que*- 
siguiente: Doctores^Gallo, Eigueroa-St y brada. y arroyo .de Arteaga y el lí-
Aranda.   ■ . ” i mite sud .del camino de Sa$a a San

El doctor Gallo dijo: ' • . | Lorenzo; por el-este, el arroyo oí zanja" 
Viene' por el recurso de apelacióú qúe corre al pié de las lomas de Patrón

• y separa a estas del campo de la Cruz,
51 a 52 -y al -oeste, las cumbres de .las cerra-   

CASEROS 417
Aparece miércoles 7 sábados

  Otara drtsfita
 - - ' vtá. en el qúe se rechaza la excepción

Ejecutivo viuda 'de Tibaldi. e hijo de inhabilidad-de -título opuesta .por
contra Agustín. Venghi? • ejsoutado Macedonio L. Rodríguez

! ' - ’ y se ordena se Reve la ejecución ade-
• lante hasta hacerse íntegro pago del
capital, intereses y'costas; y se re-

. guian-los honorarios- del doctor Da
río' Arias en- la cantidad de doscien
tos cincuenta pesos nacionales.'

Del estudio de autos -encuentro* que
la sentencia recurrida está perfecta
mente . arreglarla a derecho, y por con
siguiente soy de. opinión que la misma
debe confirmarse en- lo principal, y
modificarse en cuanto a los honora
rios del doctor Arias, pues los con
sidero exigiros en atención al traba
jo practicadlo, y en consecuencia -de-

. ben .ser- elevados a la cantidad de
trescientos cincuenta'pesos moneda nar
cional. . ‘ .
' Voto en este sentido. Los demás
vocales. deL Tribunal se adhieren al

nías- que' sirven de límite al. depar
tamento de.la Capital. ...

Art, 2o. Los terrenos de propiedad
municipal que _ quedan dentro de-'la  
jurisdicción del nuevo municipio, pa- -    
sarán a ser propiedad de éste, qué-  
dando autorizada la G. M... de ■ San
Lorenzo para enajenarlos con Enes de
beneficios comunal, previa autorización
del P.;E.               

Alte 3°. _ Esta-, C. M.- tendrá; los- de
beres y atribuciones determinadas; en
la Constitución y Ley Orgánica de- Mu
nicipalidades. -- - , . •

Art. lo. Comuniqúese, etc.  
Sala, de Sesiones, Salta, Agosto 17  

de 1916, ”           

En Salta a los catorce días del mes'
de Octubre de mil novecientos quince

"reunidos .los señores - vocales del Su--
perior Tribunal de Justicia en su sa-

  lón Re. acuerdos’- para fallar el juicio
(«Ejecutivo ..viuda dé Tibaldi e hijo
contra Agustín Venghi», él señor pre
sidente ^declaró abierta la audiencia

Se:-hizó un -sorteo para, establecer
el orden , en- que.“los señores vocales

.han, de. fundar su - voto,' resultando
el siguiente: ¡ Doctores Gallo, Tormo
y Eigiíéróa SI

Elí;doctor Galló dijo: •
Viene a' resolución' de 7 V; Et el au

to de' fecha Julio catorce''del presen
te añó, corriente a fs. 4 vta., por
el que no se hace lugar a lo sólici-
Itadoien el e’cfito de fs. 1. ..

Nada: tengo qúe agregar a los funda- vo^° _ ñue precede, habiendo quedado Ministerio, de Gobierno—
mentos' aducidos por- el señor - juez
«a giro» y. én consecuencia voto por
la confirmatoria del auto recurrido.'’’

Los demás vocales del Tribunal se
adhieren al voto que precede, habien
do quedado acordada la siguiente sen
tencia-:. - ~ • - - ' ,

£aítn,■■ cctrb e- .14 de. 1915^-Y vistos :
¡Por los fundamentes -' del;' acuerdo
que .precede, confírmase- el auto de
fecha Julio, catorce del - presente año,
corriente ;a fojas <4-:'vúeltá, en -to
das sus. partes. ’• -'i i

Tomada razón y • respuestas los se
llos, . devuélvase. - — Gallo e— Torinb- •
— Eiguerqa S. -
Arias.- .   

RELIE ' USANDIV,ARAS. — José
■Araoz,. Secretario

• ■ BENJAMIN ZORRILLA -
Ovejero, * Secretario . de
Cámara de Diputados.

-a.8 _ — José A.
del Senado.. —  

-'v:
la •

M.

j acordada la siguiente sentencia: •
Salta, Octubre 15 de-1915.—Y vistos:

Por - los fundamentos del acuerdo que
precede confírmase ej auto de. fecha
Agosto liS del presente año, corrien
te a fs'. 51 a 52 en lo principal y
modifícase en cuanto a los honorarios
del 'doctor Arias, elevando éstos a la
cantidad de trescientos • cincuenta pe
sos 'moneda .nacional, con costas-'en
esta- instancia ..y regúlase el honora
rio del mismo doctor Arias en la su
ma de cincuenta pesos de igual mo-

¿ neda.
__ _ Tbmada -razón y respuestós los se-i

,A¿te"mí-: .Ernesto 'Eos,' devuélvase. — Gallo — Eigue-oa’
. ,■ 8. -r- -Aranda., — 'Ante mí: Err.c- tq-

       ’ Arias.                
Ejecutivo sucesión.Tadeo Barroso con-. ‘_ ____ __ X _ ______ _

  '¡tra;Manedonio L. Rodríguez. ,

Salta, Agosto-21’de
Téngase. por ley de la Provincia-,

cúmplase, publíquese, e insértese en el
R. ‘O.

1916.

CORNEJO      
Rafael' M. Zuviría.

De acuerdo con las ternas elevadas-  
por la C. M. del- Distrito 'de Coronel".
Moldes, para el nombramiento de. jue
ces d e paz, -     
El P, E. ,de la Provincia              

. ¿ DECRETA:    
Artículo 1°. Nómbranse .jueces de pazi  

propietario y suplente del menciona-  
do Distrito, por el' término dé ley, a
ios señores Benito Caro y Jesús M.
González, respectivamente. " .. .  

Att. 2o. Comuniqúese, publiques© e
.insértése en el R. O. ’    

■Salta, Septiembre 1°. de 1916;
■’ CORNEJO.

    Rafael Mi Zuviría.
  Erancisco'J.. López. '  

En Salta a los quince días del mes       , -. « . , , . El Senado y Camara de- Diputados-de Octubre, de, mil novecientos quince, - , — • . . _ .. - .- .. de la Provincia de-Salta,. sanciona con 
fuerza dé  

         LEY:-        
__  . .. ,___. ...... .______  _____ Artículo 1. Créase una C!. Muni-
Macedoni.o L. Rodríguez»; el ,señor prel cipál independiente de la Munioipa-
sidentes declaró abierta , la audiencia, dad- de lá capital én el partido' de’

So hiz.o., un sorteo para establecer Sanj_Lorenzo con ‘ jurisdicción dentro
el .orden... en que. .los señores .-.vocales ide.-lós. siguientes .límites : Por el norte,

reunidos, los. señores'- vocales d,el Su
perior Tribunal de. Justicia en. :su .salón

  ¡de acuerdos .para fallar- el .juicio -«Eje
cutivo .sucesión Tadeo Barroso-.contra

Es copia

     ‘Salta, Agosto -29 dé T9-Í6.   
Habiendo llega do-la oportunidad dé    

reglamentar \ la‘'léy' número 363 ’’sdbfe;'  
emisión? dé títulos- de* já "deuda"pública^'   
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interno.’, en lisa do íct facultad conferida
por el articuló de la misma,' _ ..' -
El-Gobernador de l-i Provincia _

DECRETA:, , .
  Los títulos de la Ley -N°. 853 so

   emitirán por valor de un peso y de
dos pesos moneda me onal cada uno,
en dos series diferentes . que. Revaráú
la numeración del uno. al' seiscientos
mil para’ los de un pesó "y dé uno a

  trescientos mil para-los de‘dos pesos.
Art. 2°. «La subsecretaría clel -Mi

nisterio de Hacienda _ hará, entrega ele
  ellos a medida qué se-reciban de'la

casa impresora, al. contador General
de la Provincia quien n'su vez, depo
sitara en Tesorería- General ías_cañti-
dades que ordene el •ministerio. -

Art. 3o. La Tesorería General-proce
derá a sellar con sello especial- que

  exprese en tinta roja, la fecha de ca
da entrega' de títulos que se 'libren a

  la circulación. * ‘ ;
At¿. 4o.-No se. tendrán por válidos

Jos títulos que no lleven impreso el se
llo que marca • el artículo nlTerlor. •

Arfe- 5°. Los intereses a que, ‘se re
fiere el artículo í°. de la Ley 853

  se, computarán á partir • de la .fecha
que consigne el sello .proscripto- por
el artículo 3°. de e'ste decreto.' • • -

Art. 6°. Comuniqúese, publíqúese ;e
insértese’en el R. O.

. CORNEJO.--
            Manuel'. R. Alvaraclo.
Es  copia: "Juan .Martín Léguizamón-

  *'’EDICTOS       
Habiéndose declarado abiertoel jui

cio sucesorio "de , don , Segundo -Díaz
.Soler, .el señor, juez” de; primera instan-.
cia en lo civil y. comercial, doctor Mar
tín' Gómez Rincón, ha ordenado, se cité
por el presente y por el término de‘
30 días a todos - los que se crean con
derecho á está sucesión.—Lo que el
suscrito secretario hace saber a los in-

  teresadbs por. medio del presenté.-—Sai-.
ta, agosto 22 . de 1916.-—Nofusco . Za ?
pata, secretario.  

1389-v.-Sep.-27.

En la reunión de acreedores solícita
citada por. el señor Eranciscó .Abelei-.
ra, el señor juez en lo civil '¿.comer
cial, doctor Martín Gómez "Rinc(5n," fia-

  dictado él siguiente, auto-S tita,, agos
to 29 de 1916Í— Autos 'y- .Visto?:’,-..
Habiéndose llenado los extren'ós.reque-..
ridos por los. artículos 1384-y 4,186 ó el
Código de comercio, -y atento lo ’d.is-
puesto por el artículo 1386 de la r; li
ma ley, se Resuelve: -Téngase por pi.”-
sentado al señor Éraaicisco Abelei.'v pi-

 .diendo reunión de acreedores; nómbro-'
se al contador público don. Juan Eran-
cisco Valdez R. que .ha resultado
sorteado para"’ que _en compañía
de los señores Miguel Viñuales y.agen
te del - Banco". Eroyinciát de Salta,- a
quienes’ae designa en calidad ,de acree

dores interventores, comprueben la ver
dad de -la exposición del presentante
soñor E-ancisco Abeleira, examinen los
libros y recojan'los antecedentes ne
cesarios para informar sobre la conduc
ta, del mismo, valor del activo, sitúa--
uión y porvenir de los' negocios y
/exactitud de ' la nómina ’de los acree
dores presentada; suspéxid se,toda eje-
■eucióñ que hubiera llegado al estado
de embargo’ de bienes,. con excepción
de las que tuvieren por objeto.el;co-
bro de un crédito hipotecario, privi-,

’legiado; publíquese • edictos' en los" dia
rios «Nueva Epoca» y «La 'Provincia»
por el término- de quince "días, y por
una sola vez en el «Boletín Oficial»,
haciéndose conocer la p eientación del
señor Éxancisco Abeleira. y citando a
todos los acreedores para que conou-.
rfañ a -una junta' de- verificación.. de,
créditos que tendrá' lugar _el día- vein
te y dos' de septiembre próximo, a ho
ras dos de la’ tarde. Oficíese a los. de
más jueces ■ y cítés’e al señor agente
fiscal.—Gómez Rincón.—Lo que el sus-
ci'ito secretario hace saber" a los in
teresados por’ medio del presenté.—-
Salta, septiembre 1> de 1916'.—Ñolas-
cp Zapata. - 1399-v-22-sep.

Habiéndose declarado abierto el jui
cio "sucesorio de don" Ráymundo Gon
zález Montes,, el señor juez de. primera
instancia en lo civil y comercial, doc
tor David E. Gudiño, ha ordenado st
cite-por. edictos durante 30 días en
dos diarios de la’ localidad y. una vez
en el¿ «Boletín, Oficial», a todos los
qué se consideren interesados en esta
sucesión, íen cualquier .carácter que sea
para: que-se "presenten a hacer .valeu
sus derechos, , bajo apercibimiento.—
Lo" que el suscrito "secretario, hace, sa
ber por_ intermedió del presente.-^-Sal
ta, agosto 12 de 1916.—Pedro J. Aran-,
da. secretario-.        
1385-v-18-sép.      

. ,Habiéndose^ presentado el Dr._ Mar.
eos Alsina \ en representación del dof .
tor. Indalecio Gómez con poder y .tí
lulos ‘ bastantes, solicitando deslin
de, mensura .y amojonamiento,
la finca -«Pampa Grande», ubicad
en el deparlameñto. *de' Guach
-pas y encerrada dentro de"los sigumu"
tes límites: Por el norte, con pro} ■'

..dad de don Aníbal Eiguero.a;. por. .
sud, con herederos de don Narciso-J
gueroa, herederos de Bravo,, de don N.
cclás Maidana y 'otros; por .el naciente,
con herederos - de Olarde .y otros; -
ncr el poniente, cón herederos de Ana
r-leto Zapana e Ignacia Maidana d>
Sajama.—El señor juez- de primera Ins
tanciá en lo civil y comercial.‘docto)
Augusto E. Torino, ha proveído lo si’,
guíente: Salta agosto, 10'de 1916.—í
mérito del- testimonio de", poder adjun
tó, téngasele por parte-'y.pbr. presenfa-

’dq con.los. título^’ que se. acompañáis

y'.lo dictaminado por el -señor Agenta
^Riscal, previa publicación dé edictos
‘ en los diarios «Nueva Epoca» y LA
PROVINCIA durante treinta días y
por- una vez en el" «Boletín Oficial»»
practíquense las operaciones dé mensu
ra que se solicita de la finca, «Paute   
pa Grande» por él perito’ agrimensor
propuesto señor Rodolfo, .Chaves s-
quien deberá posesionársele del cargo
previas las formalidades de ley.—E    
"perito' nombrado . deberá, hacer sanar 
en legal forma a los dueños de los
.terrenos colindantes el día que ¡deb0*  
rá dar comienzo la. operación.—-T& .
.no.—Lo"que el suscrito secretario bar
saber a los interesados por_el. presente,  
—Salta, Agosto -10 de^igié.—M.' Sánmi  
Han, -escribano secretario.   
1381-v-18-sep.          

Habiéndose ":presentado .el doctor
Carlos S.errey con poder y títulos bás
tanles -de don Juan.Bautista Tejerina,   
sdlicitancio ’deslinde, mensura y amojo
namiento de la finca’ «Pozó del Ta
baco», ubicada en^el departamento do
Oran, comprendida, '¿entro de los si
guientes límites: al -norte, este y oes- 
te, terrenos fiscales;-y;al sud, terrenos  
de. .Erancisco -Zarapura;' el. señor "juez
"de primera, instancia en lo civil’ y"
comercial doctor’ -Martín. ’. Gómez" Rin
cón, ha ^ordenado, se cite por: el-pre
sente y por - el término' de . treinta:

. días -para. que - se^presenten -Jtodos los
que se- crean json derecho" a las ope
raciones a practi larse teniendo, como-
perito al agrimensor señor Arturo L.
Bello.—Lo, que el suscrito-secretario
hace, sábei’ a los interesados , por el
-presenté.—Salta, .agostó-23 de 1916.—
’ Nolasco- Zapata, secretario, ta . ’■  

'      - 1392-v?-Sep.-30.  

Por el presente se cita,, llama y em
plaza a" doña Artemisa' Mollinedó,- se
presente al _ juzgado •” día paz letrado,  
secretaría. del • suscrito, a estar a de
recho en £1. juicio . que" por- cobro- de  
pesos, le ,ha iniciado "la firma Martí-   
nez, Alvarez y Cadena, bajo’apercibi
miento-de nombrársele’ defensor" q’ue’la
represpñtel. en -caso. de -no -comparecer
dentro del- ^término-' de-.ley (Art. 9Ó 
del Código de P. - en lo O. y C.—"
Lo que el suscrito -secretario comu-

i nica .de. -orden . de S. S. á" la intere
sada.—Salta, 14' de Agostó de 191’6.-—  
J. M. -Dieste Campero,-secretario.

V ’ I «mi I’V*- ■ ■’ST , ,*Ty« i-

.- .En’.la -reunión de acreedores dé, don. 
"Adolfo" Molina; el señor juez de pri
mera -instancia eh lo civil y comer
cial doctor Augusto "E. Torinp.-ha pro-
.véído lo siguiente:—Salta, Agosto. 25
de 1916.—A Ja oficina por quince días
a los fines qué determina el artículo
.717 del Código de Procedimientos y.

- hágasélsaber- por’ edictos-en los .diarios  
«El- Cívico» y «Nueva Epoca», señaó
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lándose la audiencia del día 20 de GüeniPS, el rr.artes 12.de Se'iern-
septiembre de 1916.—Torino.—Lo"-que h>6, d'. l CO- ién u iño, á las 5 p.
el suscrito secretario hace saber a loa, ni. en 1h misma q.jn a i.e p opi -
interesados por el ‘presente edicto.—id-id de la SUS* ión de Jt> señ T0
Salta; Agosto 2S de .1916.—M. San- Ad la (y. d- Gü m s ul ic da en »a
millán, secretario. ! barda del ri Aria-> y roí re eb i a-

Por orden del señor juez -dé pri
mera instancia en lo civil y comercial
doctor Augusto F. Torino, se cita, lla
ma y emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a la sucesión de
doña Mercedes Murúa de Matienzo,
se presenten a 'Ííacérlo valer dentro

  del término de treinta días' bajo aper
cibimiento de ley.—Lo que el sus
crito secretario hace saber a los in
teresadós por medio del presente edic
to.—'Salta, Septiembre 2 de 1916.—
M. Sanmillán, escribano secretario. . ■

mii-íT-uai ioi*a." ele p «Isla», vn do
ré sil -base y .dinero de contado,
di-z y siete vaca de vijn n, sie
t rneras de 8 meses, un toro mes
tizo y tr.eee caballos.

MTJLBLES área filias negras
a iento y rt-spal o de esu n-ílla,'8
sillas » stfrilla viejas,- una s Ib
ba a, una sdla jijera, un 6efá_a len 
to de esterilla, 4 et.qñtn ra* riogal
u a m sa coiné-o , un apa ador, f
•e-s chic;s, un piano vi jo,..cua
tro baúles-viejos, dos r.etac s.cue-
ro, y dos-ca res.de bitr o. -l U« V U UC L'l 1 L U v U ll 1 V,«WHH . I ■ r— I . - !■ —i -■ B ' - . . » ’

• , , - ' ; j 8 Los animales v .muebles qnesr.Por el presente se mta a todos losj det.all se en -u“entrai, en la\ha.
que se consideren con derecho a- la i. la g„-e ¡6n dt. ]a chada Re,
sucesión de don Pedro Vera, para que Qora Á|iela G/(Je Güen,cs< en
dentro del térmmo de treinta ¿has|der de> dépd6Ítarid teñor Silvano
contados desde la primera publicación j o • ■ , L

- '-JOSÉ MARIA JjEGUTZÁMON
t» Martilieroinstancia a. cargo del.doctor David

.E. Gudiño a objeto “de hacer ".valer j^ggg y 12 S
su derecho.—-Salta, Agosto de 1916.—!
Pedro J. Aranda, secretario. i f ..... .

REMATES

Por Alberto López Croas
  JUDICIAL — SIN BASE

Por disposición del señor juez de! -
primera instancia en lo civil y comer
cial doctor Augusto F. Torino y como
correspondiente ía la ejecución segui
da por el señor José O. Alvarez con-!
t-ra don Fernando Alemán, el día 11
de Septiembre del corriente año á
'las '10 a; m., en el local de la Confi
tería del «Aguila'), calle Mitre frente
a -la plaza 9 de Julio, venderé sin base
y dinero al contado un coche usado
con (sus respectivos ameres- para dos
caballos, un carro changador usado
con arneses para dos caballos, dos

. pares cadenas, tres yeguas, tres ca
ballos de regular edad, un macho, y .1
dos 'vacas con cría de'hierra.

Los ¡bienes se encuentran eñ el
Galpón, partido ide Metán y en poder
del depositado don Juan Fálu.

ALBERTO LOPEZ OROSS.

Por José I. LegHizamóD
JUDICIAL — SIN BASE

25 vacunos, ¡3 caballares y
un Jote de muebles

Por disp's’ci n del s"ñor Juez
de Ia. Insf>nc.a'Mdoc or Qr-diño y
como <orrespc*ii3feñfe si juicio su-,
ceso rio de lá señora Ad.ela G. de IB46-v.-29.-sewn

Por M Mirla LegoizasiéB -
JUDICIAL» . -

Una.casa y terreno en el pueblo de
Embarcación departamento, de'

Orón, con base de pesos 1.333.33
y nueve vacas sin base

Por disposición, -del señor juez de
primera instancia, doctor David E. Gu-
diño y como -correspondiente a la eje
cución seguida? por don Francisco Ríos
contra don Pedro : B. Fernández, el
viernes.' 29 dé„ septiembre dél corriente
año a las ‘ 5 p. m. ’ en mi escritorio

i Urquiza _462,■. "venderé con base ’ de
1333.33 pesos o sean las dos'terceras
partes de la 'tasación fiscal, un terre
no y casa en el pueblo de Embarcación
departamento de; Oran, cuya extensión

I es- dé cincuenta y cinco metros de
frente por cincuenta y cinco de fondo
y comprendido .dentro de .los^siguien-
tes límites generales: norte y naciente,
con .calles públicas, sud, con propie
dad de Juan i Balverde y de.- Pedro
Nieto y al poniente, con lote número»
16 del señor Blasco. Acto continuo
y como correspondiente a la misma-
ejecución, venderé . sin base y dine-
ro al contado, nueve vacas dé cuenta.-
las cuales se encuentran en Embar
cación en poder del señor Joaquín
Romero nombrado depositario.

  JósJ' Ma.. LEGUIZANOÑ. -
    .Martiliero.    

Por Jsd Haríi logoizamín
JUDICIAL

linn casa y terreno ph Rosario de
Lerma—Base L6G0 pesos

Por disposición del señor juez de 
primera instancia doctor Gómez Rincóh 
v como correspondiente a la, ejecu
ción seguida por el señor Javier A.:
Saraviá " contra los esposos Estratón
y Mercedes Ortiz de Velazquez, el sá
bado 30 de Sptiembre del presente añoi
a*-las 5 p. m. en mi escritorio" Urqui-
za 462, venderé con base de 16Q0 pesos
o sea las terceras partes de la tazación
fiscal una casa y terreno con todo lo(
plantado que tiene ubicada en el pue
blo de Rosario de Lerma capital del-
departamento del mismo nombre y de
-propiedad, de los ejecutados, la cual
se ■encuentra comprendida dentro los
siguientes límites generales: norte y¡
oeste, con calles públicas; sud,.. con
propiedad de la señora Francisca-Gar-
nica y al este, con propiedad de don- 
Salomón Domínguez. "

JOSE Ma. LEGUIZÁMON.’
Martiliero.'  

1842-v-BO-sep. \

Por S. I. 1URUA
■' UNA-.-FINCA EN CAFAYATE

Judicial—Base $ 41280
Por disposición^ del señor juez de

primera instancia . doctor David E.
Gudiño y como correspondiente a la
ejecución seguida por los herederas
de don Antonio Diaz contra doña Mer
cedes A. de Peñalva, don Francisco "T.
Peñalva-, doctor Juan B. Peñalva y.
don Leónides M. Peñalva, el ‘día ’ sá-  
bado siete de octubre a las diez a.
m. en el local de la confitería del

• Aguila, calle Mitre frente a la plaza
9 de Julio, venderé con báse de“ pe
sos 4128Q fosean jas dos terceras par
tes de la tasación fiscal la-finca de
nominadla . «Mercedes» ubicada en el
partido de Tolombón, departamento de  
Gafayate, la que se encuentra com
prendida dentro los siguientes limites
norte, con propiedad de herederos de  
don Leónides' de Peñalva, -sud, con
herederos de doña Jacinta Q. de Penal-
ya: este, con el rio de Santa María
y por el oeste, con la falda del cerro
comprendiéndose en ésta misma' fin
ca un potrero de campo el que. linda
por el norte, con propiedad de la fi
nada Desideria Peñalva, y propiedad
de la finada Jacinta Q. de Peñalva;-
sud, con herederos dé don Leónides
Peñalva; este, con el rio Santa Ma
ría y por el oeste con terrenos .dél
«Porvenir» y - de los deüdoffes.- Tiene’
además un potrero de monte limitado
por el norte, con terrenos de herede-

12.de
res.de
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ros de. .Leónides JPeñalvat por.- él ,sud..|
con doñ Anterior Peñalva;' por el es
te- pon- el • río .de . Santa' Maña y por
el oeste’-, con: propiedad. de :herederos
de Jacinta Q. de Beñalvá; en la f’al- •
da del cerro-; teñipndo. en esta falda
un derecho . que. se halla aún-pro-in-
diyiso* con: los * demás coherederos' y
además prna-hcuádia de estancia que
colinda por el norte, con propiedad
de herederos de-Leónides Peñalva, sud
con.'terrenos de. herederos de Jacinta
Q. de.Peñalva; este-cbn^la cumbre del
cerró, y'-por él oeste, con el rio de .San-'

. ta Maña. - - ’’ ’ '' ..
El ñoiñpfa'dor oblará, el. 25 por cien

to como señá-én él acto del remate.’-
 ,S. IJMURÜA,.

Martiliero.
Íi?39-v.-Oct.-7.

JÚ.Ü1G.1AL--SAS1Í $ '6.25o

Una'acción íte la ;finca'«Qhís®
caleros-Hbicada -en - el Ds'par™

. tamento-'de--'Rosario1 .dé 'la
Frontera. . • ’ ' : ■

Por disjnsicióQ del Sr. Juez dp
1B. rtfstRhciFvdé'c’tór-Góidéz JRiheón
y c ino correspondente al. ju .
sucesorio de la señora Lucinda D az'
di Paz. errntetts 17 du-0 tub-e
del cofrién' é sño, ,a la*r 5 p. m. -én

■ mi 6a rit’or o Trqniza 462, vendaré
'con be&é $-6.25Ó*»' n - acción de
la finca-<QÜÍ 'CALORO» .u'bjc da
eu el Depintairi.en.U -.de Rosa--io Pe'
la Froriera ,de .esta- rfoy-nr-ia,. bt
cnaf a sídb',av<r.UMla i.üdb.jaltnenti.

- en lÁ'su'iná de $ ’ lOÓ.-ÓO,-, &inej.
pó d;’e tí' ád? acción qne se-vende,
la pfcf» pioppLC’onal'a. la-suma qué.

•sirvñjle’ ba<é para ¿sta yenta ó nen
ia diez y seis'ab.’-.s partes de Is fin
fea ciiy< s'lia’nes’gsñerfiles son: {&
Norte; lA'estancia' «SíaíapiJIo» de
los señores "Sáravía; al éufi, ’con
«Los‘Corrales». y « Agna Amarga»
de !a" virria .de Argañarps y Cesa
rio Viiiafi Téspéeiiy-amente; . al To?
¿lenfe, ton «¿El Bordo» ■ de'vario-
propietarios y al.Naciente, con pro
piedad dé .dueños d-scur^ocid '•?.por
ignorarse hasta donde- llega la fin
ca pór. éste' rumbo.' -

JO'SE'MARIA. LEGIJIZAMQN.
*/ ’Mártiliero’- ~

  1397^. 17 0; -■ r

GANADO

• 'jWiciad-^ae CONTADO

1 Porí'disposición del señor juez de
ixrimera''iñstñn.ci'á en-lo civil, y comer
cial doctor . Jíartím . Gómez .Rincón; y

. como perteneciente’a la hijuela. de-.Hi-
Jaria" Pqrta: i(dg ».lá.. «uqesióií-. Dgnois

vacas de vientre: . ...
. 'a.5-271 c/u.

vacas con ternero'al’pie: - -26
” a « 32 ’ «?

10 tamberas de 2'años':
"1 ' -' . la «15"’ - «

17 tamberas jle'1. año: .. -
.. a. « 12 «

.-6 novillos de-cuenta: f.. , ' . - “ '
'" - - * «'.;60 <í
13 novillos de 3. años: ., ' ?: ■

r ' - 7 a - « 30 ' «'
' S'-noviLos de 2ja,ños: T
. ' • ' 5 20.

■ .9 novillos- de -1 año:'.- . • t
’ ■ • ' «14. -íx

5 toros de cuenta': ;
_- r ~ a « 35 • .
2 toros de l año:

' ' -” ¡a « 12-.
3 toros de 2 años: *
' ? ’ á « 16’
1 caballo manso: nuevo i.

. • ■ ■ • a ’« 40
. 1 caballo manso* viejo:.;

ai «. 15:.. >■
. 1 yegua mansa, nueva:. ...

-. - .. ■_ -a-;«.35.-
11 yegua , mansa vieja,; -

-? ~ * ; a'.« 20..
. 1 yegua vieja con cría:.

. , a.-).« 25’ ;/ í
1 padrón viejo.manso: -

a « 20.
tó-

adj-lAIorales),: •venciere en publica subasta "-gañí 5epos.it?icló' en el .Banco como'pre-
el día 9 de octubre _del_cojríente: año,- -ció -dejeremate:        
a las 3 ;de’’ía? fáide; éñ el local dél ¡ Tanto los, animales’■•comojqsiofijetps-

Jockey iBaj-, plaza'9. de Julio, los sí- 1868-y.-Oqt-.-9. . * . -   
! a. rematarse, se encuentran en el Tu<

•nillal,, departamento .de Aifte$, donde .
serán entregados.       

Salta, • septiembre 1° de 1916.     

Jockey eÍJaT, plaza’O.de Julio, los si- 1868-y.-Oct-.-9. . * . -
guientes bienes muebles'y ganado; con j a rematarse, se encuentran, en el Tu<
la; basé' que dá el inventario practi
cado. • "
. JEN UN SOLO LOTE: Uña, cajajie-
dro,' dos. baúles" latón mal estado, seis
sillas asiento de suela-, un catre es
paldar madera, un mortero,con su man-,
go nuevo, una mesa cedro chica,- una'
oya fierro chica traen uso,' una oya-,
fierro chica mal estado,- una alcuza
ñikel corriente buen estado, una fuen
te enlozada chipa usada-, cinco rollos

.alambré «Rival», treinta-y cinco.ño'r-
níquetá- a'fe, ñn i p .ir I a fierroj'íin ma
te-con bombilla, y'bombilla de Aplata,
tercena parte de una mesa cedro, un
poncho lana usado,’ una colcha algo
dón usada, ’uña fuente de palo,mal
estado, una oya fierro, 10 galones que
brada, un botellón cristal búen uso.
seis platos, playos loza, un b&teón sap
ee nuevo, ima carretilla» fierro .-usa
da, véinte y siete metros alambre te-,
jidp, un par espuelas de pinta, ■ 32 on-

' zas, un reloj - bolsillo' tapós de: plata'
loqn cadena- dé- metal, un temo de’.bñn
nuevo, un temo de casimir- algodón!
BASE: 262 PESOS. - .

ENRIQUE SYLVESTER  
   Martillérp.
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El Senado y Cámara de Diputados de    
la provincia de Salta, sancionan con fuer
zas de r          

    LEY:  
Art Io Desde.la promulgación detesta

ley habrá uii periódico;que ge 'dominará-
Boletín OFícial,.' cuyá' -publicación se  
hará bájo la vigilancia’ del ministerio ide,
gobierno.. . , r, - - '■ -1- ~

'Árt. ■ 2?'Se insertarán en este boletiti   
1°. Las leyes que:saíici’one-la lggisl.aturA

ífar resoluciones' de cualquiera de las cá „
niaras y los despachos dejas comisiones
.2°. Todos.íós: decretos, o resoluciones,

¿el Poder Ejecutivo. ' *' ' ' ;
3®. Todas las sentencias definitivas e  

intérlocutorias de; los Tribunales de’ jus-    
tiejá. También se insertarán,; bajo_.p.ena,   
d’e; nulidad,"‘lar citaciones, por edictos
avisos de remetes,. ,y. en general todo ac
to o documento-que: por ladeyés -requie-
tá' publicidad. '

Art.i 3° '.Eps'.-subísecfetarío's 'del.Rodé  
Ejecutivo, -los- secretarios, de;las 'cámaras,
-legisíativasly'de. íós Tribunales-de.Justi--  
cía y ios’ jéfes'.de oficina,' pasaran dia-
- ñámente a lá'diréccion'del'periódico ofi
cial copia legalizada 'de, los 'actos o.'do¿?  
cumentos a-, que se-refiere el. artículo,an-

Jerio.rA y
‘Art?4o Las- publicacióndel JB.óletiñ-

OFiCiAL. se tendrán por-auténticas; y; un.
ejemplar de .cádá .una' de ellas sé. distri
buirá gratuitamente -éntrenlos' miembros
de las; cámaras'legislativas y todas 'las
oficinas judiciales p- adniinisirativas de. la
provincia. :. , •- . •• •

Árt, 51. En elÁrchivpl general-'de la
■provincia y ..en el de la Cámara.de Jus-  
ticia sé c'oleccionaránLdos' p más, ejeni-,
piares': dél ’• B'óletin Oficial para , que
puedan ser compulsadas sus? publicacio-

-nésj toda vez que se. suscite duda, á’ su.  
respecto. . . .- - ■ - - >-•, ■ • .  
;- Art 6o Todos los gastos'que ocasione’  
esta ley se imputarán aja-misma.      

Árt. 7-°- '‘Comuniqúese, etc,'      

- Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de
.-1908..

            
’ féedcusandivarás 

Si por .cualquier evemo faltara
•■jtujío de los- animales ,'u objeto renaa-
tadoSj sq devolverá .su, importe .d.ql jcii-i

JUAN ,B. GüDIÑO
    S.íde ja-¿..'de D.D

O.de
C%25c3%25a1mara.de

